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VISTO: El Acuerdo de Sesién Ordinaria del 26 de febrero del 2019; Oficio N° 054-2019-OVPI-CO-UNJ, y;

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 18° de la Constitucion Politica del Pert establece “(...). Cada universidad es autonoma
en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y econémico. “Las universidades se rigen
por sus propios estatutos en el marco de la Constitucién y las Leyes”.

Que, el articulo 29° de la Ley Universitaria N°® 30220, sefiala que “aprobada la Ley de creacion de una
universidad publica, el Ministerio de Educacion (MINEDU), constituye una Comisiéon Organizadora (...), que
tiene a su cargo la aprobacién del estatuto, reglamentos y documentos de gestién académica y administrativa
de la universidad (...)".

Que, la Ley Universitaria N° 30220, en su articulo 98° establece que, “La admisién a la universidad se
realiza mediante concurso publico, previa definicion de plazas y maximo una vez por ciclo. El concurso consta
de un examen de conocimientos como proceso obligatorio principal y una evaluacién de aptitudes y actitudes
de forma complementaria opcional. El Estatuto de cada universidad establece las modalidades y reglas que
rigen el proceso ordinario de admisién y el régimen de matricula al que pueden acogerse los estudiantes,
Ingresan a la Universidad los postulantes que alcancen plaza vacante y por estricto orden de mérito”.

Que, mediante Resolucion Viceministerial N° 006-2019-MINEDU, del 08 de enero del 2019, establece
reconformar la Comision Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, la misma que queda integrada
por: Dr. Oscar Andrés Gamarra Torres, Presidente; Dr. Abner Milan Barzola Cardenas, Vicepresidente
Académico, Dr. Victor Benjamin Carril Fernandez Vicepresidente de Investigacion;

Que, mediante Resolucion de Comisién Organizadora N° 390-2017-CO-UNJ, del 02 de octubre del
2017, se aprueba el Estatuto de la Universidad Nacional de Jaén;

Que, con Oficio N° 054-2019-OVPI-CO-UNJ, el Vicepresidente de Investigacion solicita la Creacion del
Centro de Investigacion Cooperativo Café y Cacao de la Universidad Nacional de Jaén (CINCO), con el
objetivo de desarrollar investigacion, innovacion y extensién para la competividad de las cadenas de valor de
café y cacao en el corredor nororiente del Peru.

Que, a través de los documentos del visto, en Sesion Ordinaria del 26 de febrero del 2019 la Comisién
Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, después de un amplio debate, aprobd por unanimidad, la
Creacion del Centro de Investigacion Cooperativo Café y Cacao (CINCO) de la Universidad Nacional de
Jaén, Encargarle al Dr. Victor Benjamin Carril Fernandez la Direccion y elaboracién del Plan de Trabajo de
dicho Centro.

Que, estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas al Presidente de la Comisién
Organizadora en el estatuto de la universidad y la Ley Universitaria N° 30220.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERQ:- APROBAR la Creacién del Centro de Investigacién Cooperativo Café y
Cacao de la Universidad Nacional de Jaén (CINCO).

ARTICULO SEGUNDO:- ENCARGAR al Dr. Victor Benjamin Carril Fernandez la Direccion del
Centro de Investigacién Cooperativo Café y Cacao de la Universidad Nacional de Jaén, a partir del 28 de
febrero del 2019.

ARTICULO TERCEROQ:- ENCARGAR a la Direccion la elaboracion del Plan de Trabajo del Centro
de Investigacion Cooperativo Café y Cacao (CINCO) de la Universidad Nacional de Jaén.

ARTICULO CUARTO:- NOTIFICAR la presente Resolucion a las instancias correspondientes, para
su conocimiento y fines.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y EJECUTESE
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